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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
19 de septiembre de 2017 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 713.985,18 euros, en 
cumplimiento de la Sentencia número 358, del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, que pone fin al 
Recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario  261/2016, en la 
que se condena a la Comunidad de Madrid a pagar la referida cantidad a la 
empresa CLECE S.A. en concepto de intereses de demora. 
 
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por un importe de 468.124,96 euros, 
derivado de la prestación del servicio de “Conservación y mantenimiento de 
edificios, instalaciones y equipos elevadores en los inmuebles sedes de órganos 
judiciales, fiscales y servicios de los mismos, adscritos a la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid (dos 
lotes)”, realizado por la empresa CLECE S.A.,  del 1 de octubre de 2016 al 31 de 
enero de 2017 en el lote 1, y del 1 de noviembre de 2016 al 31 de enero de 
2017 en el lote 2. 
 
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por un importe de 52.529, 31 euros, 
derivado de la prestación del suministro de vestuario para el personal del Centro 
de Emergencias 112 de la Comunidad de Madrid, realizado por la empresa SIEL 
CONFECCIONES S.L. 
 
• Acuerdo por el que se aprueba la Estrategia de apoyo a la emigración y al 
retorno de la Comunidad de Madrid 2017-2020. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato 
titulado “Servicio de limpieza de las dependencias, instalaciones y edificios de la 
Oficina de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid”, a la empresa 
Limpiezas Crespo S.A., por un importe total de 3.714.700 euros y un plazo de 
ejecución de 24 meses. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en 
edificios públicos de la Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio de mantenimiento de firmes en la red 
de carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2018-2020, de la Consejería 
de Transportes, Viviendas e Infraestructuras. 
*Acompaña al correspondiente de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 

 
• Decreto por el que se crean los Reconocimientos y las Menciones a la 
responsabilidad social en el empleo y en prevención de riesgos laborales de la 
Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

•  
   

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

•  
   

 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
  
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 26.229.292,46 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de 
programas de interés general para atender fines de interés social, en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el año 2017. 
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• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y desarrollo del 
procedimiento de concesión directa de las ayudas individuales para el pago de 
la factura de suministro eléctrico y/o de gas. 
  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.000.000 euros, 
destinado a financiar las ayudas individuales para el pago de la factura de 
suministro eléctrico y/o de gas, para 2017. 
  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante criterio precio, del contrato del servicio de limpieza en 40 centros, 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes), y su gasto por 
importe de 5.459.573,24 euros, desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 
 
• Acuerdo  por el que se autoriza la 2ª ampliación del gasto para el pago de 
prestaciones económicas por dependencia, durante el año 2017, por importe 
de 15.470.563,79 euros. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios para la intervención 
psicopedagógica especializada en adicciones a las nuevas tecnologías a 
adolescentes y sus familias, y su gasto por importe de 330.323,22 euros, 
desde el 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General de 
la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales para 
personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en el 
procedimiento de Diligencias Previas nº 773/2017, seguidas en el Juzgado de 
Violencia Sobre la Mujer nº 8 de Madrid. 
   

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE  

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles para el 
sostenimiento del conservatorio profesional de música “Rodolfo Halffter” y un 
gasto por importe de 670.000 euros para el año 2017, destinado a su 
financiación. 
  

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 484.988,98 euros, para el 
cumplimiento de la Sentencia nº 161 de 26 de abril de 2017, dictada por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en el Procedimiento Ordinario 296/2016 a favor de la 
mercantil “Autopista Trados 45, S.A”. 
  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el económico, del servicio de mantenimiento de firmes en la Red 
de Carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2018-2020 y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 60.500.000 euros (IVA incluido) para los años 
2017, 2018, 2019 y 2020, con un plazo de ejecución de 36 meses. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la enajenación de la parcela C-1D y local 
garaje de la parcela C-1C colindante, situadas en la Colonia Ventilla, propiedad 
de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, mediante 
subasta pública con un precio tipo de licitación de 3.520.027,55 euros. 
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